RESOLUCION N° TAT- 2585-2015
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. Curridabat, a las doce horas con diez minutos del veintidós de mayo del año dos mil quince.
Se conoce SOLICITUD DE OBJECIÓN interpuesto por A.Z.C., cédula de identidad número …, contra el Oficio DACP-2015-367 del 22 de enero del 2015, emitido por el Departamento de Concesiones y Permisos del Consejo de Transporte Público, que se tramita en este Despacho bajo el Expediente Administrativo número TAT-189-15.
RESULTANDO
PRIMERO.- El Departamento de Concesiones y Permisos del Consejo de Transporte Público, en el Oficio DACP-2015-367 del 22 de enero del 2015, le previene al señor A.Z.C., la presentación de una serie de requisitos para el otorgamiento del permiso público modalidad taxi, de conformidad con el artículo 7.2.1 de la Sesión Ordinaria 56-2014 del 2 de octubre del 2014, para lo cual le confiere un plazo perentorio e improrrogable de diez días hábiles. (Léanse los folios 5 y 6 del expediente administrativo TAT-189-15)
SEGUNDO.- El día 6 de marzo del 2015, el señor A.Z.C., interpone ante el Tribunal Administrativo de Transporte SOLICITUD DE OBJECIÓN contra el Oficio DACP-2015-367 del 22 de enero del 2015, emitido por el Departamento de Concesiones y Permisos del Consejo de Transporte Público, alegando en resumen lo siguiente:
Que el día 26 de enero del 2015, aparentemente le había notificado el oficio, pero de lo cual no tuvo conocimiento ni el recurrente ni su Abogado.
Que el 4 de marzo le vuelven a notificar el citado oficio, y que le preocupa el plazo improrrogable de diez días hábiles, para la presentación de los requisitos 4 y 5, ya que es materialmente imposible cumplir con ese plazo para la adquisición y compra de un vehículo, atendiendo los requerimientos técnicos del mismo y el financiamiento para ello. Además del papeleo para la inscripción del mismo.
Que la autorización del permiso de taxi se origina en el Transitorio X de la Ley 7969, en concordancia con el acuerdo 5.3 de la Sesión Ordinaria 58-2010 del 24 de noviembre del 2010, que establece un plazo de sesenta días hábiles a partir de la autorización para formalizar ante el Departamento de Concesiones y Permisos.
Solicita se acoja la objeción y se le aplique el plazo de los sesenta días hábiles para la presentación de requisitos y formalización del permiso y por ende se giren las instrucciones


del caso a dicho Departamento. (Léanse los folios del 1 al 3 del expediente administrativo TAT-189-15)
TERCERO.- En los procedimientos se han seguido las prescripciones de ley. REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ:
CONSIDERANDO
ÚNICO.- En la especie se determina que ante lo particularmente dispuesto por Departamento de Concesiones y Permisos, mediante su oficio DACP-2015-367 del 22 de enero del 2015, ante el cual el recurrente interpone Solicitud de objeción, es necesario realizar algunas precisiones conceptuales.
Si bien es cierto con ocasión de la Ley N° 7969 "Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi", se dio un proceso de licitación pública para la concesión de la explotación del servicio público de transporte remunerado de personas en vehículos en la modalidad de taxi, lo cierto es que el planteamiento de una "OBJECIÓN" es una figura prevista en la Ley N° 7494 "Ley de Contratación Administrativa", específicamente en el artículo 81 del citado cuerpo normativo, y se dirige contra el cartel de una licitación pública o abreviada, no aplicable en este caso.
En el caso de entender la solicitud de objeción, como un recurso propiamente dicho, en aplicación del artículo 348 de la Ley N° 6227 "Ley General de la Administración Pública que señala:
"Artículo 348.- Los recursos no requieren una redacción ni una pretensión especiales y bastará para su correcta formulación que de su texto se infiera claramente la petición de revisión."
Vale acotar que conforme la estructura orgánica y la determinación legal de funciones que aplica en el ámbito del Consejo de Transporte Público, su único órgano decisor es su Junta Directiva y los demás órganos inferiores son órganos asesores de la misma y, en lo general, adolecen de potestad para dar respuesta de fondo a las gestiones o peticiones de los interesados, debiéndose canalizar ésta a través de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público (salvo delegación expresa, cuando ésta proceda).
El Tribunal Administrativo de Transporte, tiene delimitada su competencia por la disposición del artículo 22 inciso a) de la Ley N° 7969 a conocer y resolver, en sede administrativa, los recursos de apelación que se interpongan contra cualquier acto o resolución del Consejo de Transporte Público, esto es emitido por su Junta Directiva, no así


para los actos emitidos por los diferentes departamentos que, éste cómo órgano posee.
Visto lo anterior, es preclaro que la participación que pretende el petente de este Tribunal, es manifiestamente improcedente, toda vez que el acto que se cuestiona es un acto de ejecución propio de un órgano inferior dentro del ámbito orgánico del Consejo de Transporte Público, el cual adolece de instancia recursiva ante este Tribunal y cuyo conocimiento y resolución debida sólo compete a la Junta Directiva del referido Consejo.
Se trata entonces, de una cuestión cuya definición, conforme la solicitud planteada, se debe agotar en el ámbito de la Junta Directiva del referido Consejo de acuerdo a los términos por éste establecidos y de conformidad con la Ley N° 7969, y que éste Tribunal no es el órgano competente para conocer.
Así las cosas, conforme a las determinaciones del numeral 22 de la Ley N° 7969, el presente asunto escapa a nuestra competencia material debida, siendo improcedente e imposible atender la gestión del recurrente ante esta instancia.
Visto todo lo anterior y dado el deber fundamental de justicia pronta y cumplida (artículo 41 constitucional), el presente asunto debe de devolverse —a la brevedad-ante la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, para su definición pertinente, procediendo contra lo que defina dicha Junta Directiva los recursos ordinarios de ley.
POR TANTO
I.- Se RECHAZA POR INADMISIBLE, la SOLICITUD DE OBJECIÓN interpuesto por A.Z.C., cédula de identidad número …, contra el Oficio DACP-2015-367 del 22 de enero del 2015, emitido por el Departamento de Concesiones y Permisos del Consejo de Transporte Público y se ordena su archivo definitivo.
II.- Se dispone la devolución de la SOLICITUD DE OBJECIÓN interpuesta por A.Z.C., cédula de identidad número …, contra el Oficio DACP-2015-367 del 22 de enero del 2015 y sus antecedentes -a la brevedad- ante la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, para su definición pertinente, procediendo contra lo que defina dicha Junta Directiva los Recursos Ordinarios de Ley. NOTIFÍQUESE.‑Res N. TAT-2585-2015 3
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